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RADIO URBANO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Puente del Ejército

Intersección:
Av. Alf. Ugarte y 
Av. Brasil

Intersección:
Av. Brasil y 
Av. Sánchez Carrión

Intersección:
Av. Sánchez Carrión y 
Av. Santiago Salaverry 

Intersección:
Av. Santiago Salaverry y
Av. Augusto Pérez Araníbar

Intersección:
Av. Augusto Pérez Araníbar
y Av. José Pardo

Intersección:
Av. José Pardo y
Av. Ricardo Palma

Intersección:
Av. Paseo de la República y
Av. Alfredo Benavides

Intersección:
Av. Alfredo Benavides y
Av. Aviación

Intersección:
Av. Aviación y
Av. Grau

Intersección:
Av. Grau y
Márgen del río Rímac

Intersección:
Av. Grau y
Jr. Huánuco

JURADO NACIONAL
DE ELECCIONES

Delimitación del ámbito territorial dentro del cual se deberá señalar domicilio procesal
(según el Reglamento de inscripción de listas de candidatos para las Elecciones
Generales del año 2011, aprobado con la Resolución Nº 5004-2010-JNE).

Océano Pacífico

Av. Nicolás de Piérola 1070

LIMA

LA VICTORIA

SAN BORJA

SURQUILLO

MIRAFLORES

SAN ISIDRO

JESÚS MARÍA LINCE

LIMA


